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CORDOBA, 21 MAR 2014
VISTO:

Las presentes actuaciones en las cuales se eleva la nomma de
personal docente interino de la Cátedra de Informática Médica, para
su prórroga;

CONSIDERANDO:
Las necesidades de servicio;
Las atribuciones conferidas en el arto 59 de los Estatutos
Universitarios

Por ello
EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS - ad

referéndum del H. Consejo Directivo

RESUELVE:

ARTo 10: Prorrogar interinamente al siguiente personal docente de la Cátedra de
Informática Médica, en el cargo que viene desempeñando, desde el 1-4-2014 al
30-6-2014 o antes si el mismo fuese provisto por concurso:

LegA7645 - VERA, Federico Luis
Codo 122

LegA 7651- SPOTURNO, Víctor Manuel
Codo 122

LegA7696 - GALLO, Leandro Nicolás
Codo 122

LegA8910 - REÑICOLl, Jorge Luís
Codo 2
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Leg.43464 - BARBOZA, José Fernando
Codo 122

Leg.49104 - NIEVA, Eduardo Gabriel
Cod.122

APROf3ADO EN SESION
DEL HCD

del día. 27 f1A(t "6= '2ol


